
Durán, mayo 20 de 2008 X YA = 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Guayaquil. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, el compareciente, ING. MARCOS ITALO ZAMBRANO 
ALCIVAR, en mi calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la 

compañía FRUTERA DON MARCOS FRUDONMAR S.A., con Expediente No. 
111585-2003, informo a usted que con fecha viernes 16 de mayo de 2008, he registrado 

las cesiones que otorga el señor LCDO. ROGGER URCINO ZAMBRANO 
ALCIVAR, y que detallo a continuación: 

2.500 acciones ordinarias y nominativas, del valor de Un Dólar de los Estados Unidos 
de América, cada una, numeradas de la 21.251 a la 23.750, las que representan el 10% 

del capital suscrito y pagado de la compañía, a favor de la señorita ANGIE MELISSA -7 
ZAMBRANO MUÑOZ, portadora de la cédula de ciudadanía No. 091515087-4 

_625 acciones ordinarias y nominativas del valor de Un Dólar de los estados Unidos de 

América, cada una, numeradas de la 23.751 a la 24.375, las que representan el 2,5% del y 
capital suscrito y pagado de la compañía a favor del señor ING. MARCOS ITALO 

ZAMBRANO ALCIVAR, portador de la cédula de ciudadanía No. 130234378-9. 

625 acciones ordinarias y nominativas del valor de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una, numeradas de la 24.376 a la 25.000, las que representan el 2,5% del 

capital suscrito y pagado de la compañía, a favor de la señora ABG. FLOR _ 
DONATILA ZAMBRANO ALCIVAR, portadora de la cédula de ciudadanía No. 
130040861 -2. 

Las acciones objeto de la cesión que informo, se encuentran contenidas en el título No. 
CUATRO, contentivo de veinticinco mil acciones ordinarias y nominativas del valor de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que representa la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la compañía, el mismo que asciende a la suma de 

Veinticinco mil Dólares de los Estados Unidos de América. 

  

 


